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INTRODUCCIÓN 

Una prueba piloto de voto electrónico consiste en aplicar un instrumento electrónico de 
votación a una muestra poblacional de características similares a la población total con el 
propósito de evaluar estadísticamente la confiabilidad y validación del sistema.  

Al analizar las características de algunas de las pruebas piloto de voto electrónico que se han 
implementado en el mundo en los últimos años, encontramos algunas semejanzas y diferencias 
en cuanto a los propósitos perseguidos, al instrumento electrónico de votación aplicado y a la 
población objetivo.  

Por ejemplo, algunas de las pruebas piloto tuvieron como objetivo evaluar la viabilidad de la 
implementación de un sistema electrónico de emisión del voto para una determinada población, 
mientras que otras, de carácter vinculante, han constituido más una implementación parcial del 
sistema que una prueba piloto.  

Otra de las características distintivas es la cantidad y tipo de tecnologías de voto electrónico a 
ser evaluadas. Mientras en algunos países se han testeado en la misma prueba piloto tanto 
sistemas de voto electrónico remoto como sistemas de voto electrónico presencial, en otros, la 
prueba se focalizó en el testeo de una sola tecnología, en general, de voto electrónico presencial.     

El objetivo de este documento es presentar algunas de estas experiencias internacionales de 
prueba piloto de voto electrónico que sirvan de antecedentes de la prueba que se llevará a cabo 
en la Ciudad de Buenos Aires el 23 de octubre de 2005 y poder realizar una breve comparación 
entre todas ellas. 

 

PRUEBA PILOTO DE VOTO ELECTRÓNICO EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
(ARGENTINA) 

En el marco del programa de Incorporación de Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación al Proceso Electoral (INTPE), la Dirección General Electoral del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementará una prueba piloto no vinculante de emisión 
electrónica del voto en las elecciones legislativas del 23 de octubre de 2005. 

El objetivo general de la prueba piloto es generar un conjunto de herramientas para evaluar de 
forma sistemática cuál de las distintas opciones tecnológicas actualmente existentes para la 
emisión electrónica del voto es la más adecuada a las características sociodemográficas e 
institucionales de la Ciudad de Buenos Aires. A su vez, la prueba pretende evaluar las potenciales 
consecuencias que producirá el cambio de emisión manual del voto por emisión electrónica en 
términos de las prácticas socio-culturales y políticas de los actores involucrados en el proceso. 

Con este fin, se desarrollaron cuatro modelos de emisión electrónica del voto (Lector Óptico de 
Boleta individual, Lector Óptico de Planilla de selección múltiple, Registro Electrónico con 
Almacenamiento digital externo y Registro Electrónico con Verificación impresa) para ser 
utilizados en la prueba piloto y efectuar una evaluación comparada de los componentes de cada 
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modelo. A su vez, la Dirección General Electoral desarrolló un software propio de voto 
electrónico modular y de código abierto para ser utilizado en la evaluación de los distintos 
modelos de emisión del voto. 

La prueba piloto se realizará en 52 locales de votación designados oficialmente para los 
comicios. En cada uno de ellos, estarán instalados tres a cuatro prototipos de votación 
electrónica (aproximadamente 200 equipos de votación en total).  

 

MÁQUINAS DE VOTACIÓN 

Cada uno de los cuatro prototipos a testear en la prueba piloto tiene su propia funcionalidad. Sin 
embargo, a grandes rasgos, existen dos grupos claramente distinguibles. Por un lado, están los 
prototipos que combinan mecanismos manuales y electrónicos para la emisión del voto; por otro 
lado, están los que realizan este procedimiento en forma completamente electrónica. 

El primer grupo está conformado por los dos prototipos que utilizan un lector óptico para la 
lectura del voto seleccionado: el Lector Óptico de Boleta individual (LOB) y el Lector Óptico de 
Planilla de selección múltiple (LOP). En ambos casos, la selección del voto continúa siendo 
manual (seleccionando una boleta individual para cada categoría o marcando las opciones 
deseadas en una planilla de selección múltiple), pero tanto el registro como la validación y 
totalización de los votos son realizados por medios electrónicos.  

El segundo grupo está conformado por otros dos prototipos: el de Registro Electrónico con 
Almacenamiento digital externo (REA) y el de Registro Electrónico con Verificación impresa (REV). 
En los dos casos, todo el proceso de emisión, registro, validación y totalización de los votos se 
realiza por medios electrónicos,  variando la forma en que el elector selecciona sus opciones.  

En el REV, el elector selecciona sus opciones a través de una pantalla touch-screen. A su vez, la 
máquina emite un comprobante impreso del voto para que el elector lo verifique visualmente y lo 
compare con la selección realizada en pantalla. Este comprobante cae automáticamente en una 
urna herméticamente cerrada. El REA está compuesto por dos máquinas, una máquina de 
votación y una urna electrónica. El elector realiza su selección en la máquina de votación 
interactuando con la pantalla y la botonera. Luego, el voto es almacenado en una tarjeta 
magnética que deberá introducir en la urna electrónica que registra y totaliza los votos.  

 

MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS ELECTORES 

Participarán de la prueba piloto aquellos electores que figuren en los padrones electorales 
correspondientes a los 52 locales de votación (escuelas) donde se realizará la prueba. 

Los electores podrán votar electrónicamente una vez que hayan votado en la elección manual. 
Por ello, todos los electores interesados en participar voluntariamente de la prueba deberán 
pasar primero por una mesa donde se verificará que la persona esté empadronada en esa 
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escuela y que tenga sellado el documento nacional de identificación (DNI) o libreta cívica que 
certifique que ya ha emitido su voto en la elección oficial1.  

En esa misma mesa se le indicará al elector cuál de las cuatro máquinas de votación utilizará. 
Luego, se le realizará una breve capacitación sobre cómo operarla. A continuación, el elector 
accederá a la máquina y emitirá su voto electrónicamente.  

La forma de selección de las opciones de voto dependerá del prototipo que utilice el elector. En 
este sentido, en los dos prototipos de registro electrónico, el elector verá en pantalla todas las 
opciones de partidos políticos que presentaron una lista de candidatos para la elección y deberá 
elegir alguna de ellas para cada una de las categorías. En cambio, en los prototipos con lector 
óptico, la selección se realiza a través de una boleta electoral similar a la actual o a través de una 
planilla de selección múltiple que contiene todas las opciones de listas de candidatos para cada 
categoría. En los cuatro prototipos, el elector tiene la posibilidad de votar en blanco. 

Una vez que el elector emitió su voto electrónicamente, se le realizará una encuesta para 
conocer su percepción y opinión sobre la utilización e interacción con la máquina.  

 

ESCRUTINIO DE VOTOS 

Una vez cerrada la elección, cada máquina de votación totaliza automáticamente los votos 
almacenados en la memoria flash y disco rígido. A su vez, el sistema permite la impresión de un 
acta de escrutinio. 

La información queda almacenada en ambos dispositivos para luego ser transmitida al centro de 
cómputos que realizará el escrutinio final. 

Si bien la prueba piloto sólo evaluará la etapa de emisión del voto, se aprovechará la oportunidad 
para probar dos formas distintas de transmisión de resultados: 1) vía telefónica o GSM y 2) 
trasladando las memorias flash hacia el centro de cómputos. 

En ambos casos, los resultados se transmiten en forma encriptada. De esta forma, si algún 
agente externo interceptara la transmisión de los resultados, no podría comprender la 
información transmitida.  A su vez, el centro de cómputos puede comprobar la autoría de los datos 
que llegan a través de las firmas digitales generadas por las máquinas de votación. 

 

PRUEBA PILOTO DE VOTO ELECTRÓNICO EN CANBERRA (AUSTRALIA) 

En Australia, el sistema de voto electrónico fue usado por primera vez en el territorio de Canberra 
en octubre de 2001 en ocasión de las elecciones de la Asamblea Legislativa del territorio de 

                                                 
1 Vale la pena aclarar que el único voto considerado válido es aquel emitido en las mesas oficiales por el 

método tradicional (es decir, en forma manual). Los votos emitidos electrónicamente en la prueba piloto no 

serán considerados como votos válidos para la elección legislativa.
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Canberra (Australian Capital Territory o ACT). Dado que el sistema de voto y conteo electrónico 
implementado resultó exitoso, se utilizó nuevamente para las elecciones parlamentarias 
siguientes, en el año 20042.  

En las elecciones del año 2001, el sistema de voto electrónico se implementó en ocho 
localidades del territorio de Canberra donde los votantes tuvieron la opción de votar 
electrónicamente o manualmente. Asimismo, en cuatro de estas localidades tuvieron la opción 
de emitir su voto en días previos al día de la elección. 

En aquellas localidades donde no se implementó el voto electrónico, los votantes pudieron utilizar 
el sistema tradicional de planilla de selección múltiple3.  

En las ocho localidades donde se desarrolló la experiencia, fueron registrados un total de 16.559 
votos electrónicos. Es decir, se estima que un 46,9% de los electores habilitados utilizaron 
medios electrónicos para emitir su voto4.  

Actualmente, existe un proyecto de estudio acerca de la factibilidad de aplicación del voto 
electrónico para las elecciones de 2006 en el estado de Victoria. En dicha ocasión, se utilizarían 
sistemas electrónicos de votación en seis grandes centros de votación en los cuales se 
proveerían facilidades para las personas con ciertas discapacidades y a los no angloparlantes.  

Cabe destacar que, por el momento, las intenciones de la Comisión Electoral australiana no están 
dirigidas a aplicar el voto electrónico a gran escala sino a proveer de ciertas facilidades a las 
poblaciones con discapacidades.  

 

SISTEMA DE VOTO ELECTRÓNICO 

El sistema de voto electrónico y de conteo (EVACS) implementado en Canberra es de código 
abierto y utiliza PCs standard como terminales de votación. El software utilizado fue elaborado 
por la empresa Software Improvements. 

                                                 
2 En esta oportunidad, se registraron algunos problemas tanto en el sistema de emisión electrónica del voto como en el sistema de 

escrutinio. Por ejemplo, se registraron algunas dificultades en el uso del código de barras y algunas demoras en la difusión de los 

resultados electorales. De todas formas, los electores aprobaron la experiencia. 

 

3 En los casos en los que se votó manualmente, las preferencias que marca el elector en la planilla de selección múltiple son ingresadas al 

sistema de conteo por dos operadores independientes. Luego, la información se revisa electrónicamente y, en caso de haber errores, se 

los corrigen manualmente. Los votos emitidos manualmente se sumaron a los votos emitidos en forma electrónica y el programa de 

conteo distribuyó las preferencias bajo la fórmula electoral Hare-Clark.  

Este es un tipo de sistema de elección proporcional conocido como voto único transferible. Los electores votan mostrando sus 

preferencias por candidato individual. Para ser elegido, el candidato debe recibir una cuota de votos. Cada elector tiene un voto único que 

puede ser transferible entre candidato y candidato según las preferencias recogidas hasta que los cargos estén cubiertos. 

4 La proporción de votantes por medios electrónicos varió de acuerdo a la localidad. En alguna medida, las variaciones se deben al grado 

de difusión que tuvo la opción de votar a través de medios electrónicos y, a su vez, al horario en que los electores concurrieron a votar. 

Por ejemplo, en el centro de votación ubicado en la localidad de Civic, las urnas electrónicas se encontraban mayormente ocupadas 

durante las horas que coincidían con el horario del almuerzo; por ello, gran cantidad de gente no tuvo la opción de votar electrónicamente 

y debió hacerlo manualmente. 
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Para auditar el código del software del sistema, la Comisión Electoral de Australia contrató a 
BMM Internacional a fin de asegurar que el software no contuviera códigos que pudieran afectar 
o alterar el resultado de la elección. 

El sistema de votación utilizado, tanto en el año 2001 como en el 2004, fue el de Registro 
Electrónico Directo (DRE) con pantalla y teclado. Para acceder a la máquina de votación e 
iniciar una sesión de voto el elector debe utilizar una tarjeta magnética5 con un código de barras 
que sirve para autenticar el voto del elector. 

Las terminales de votación estaban conectadas a un servidor común ubicado en cada uno de los 
sitios de votación a través de una red segura de área local. Es decir, ningún voto se transmite a 
través de una red pública como, por ejemplo, Internet. 

 

MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS ELECTORES 

En el sistema de votación electrónica implementado en Canberra en las dos oportunidades, los 
electores debieron identificarse en la mesa electoral para que las autoridades verificaran que 
su nombre estuviera en el padrón electoral. Una vez identificado, el votante recibía una tarjeta 
magnética con un código de barras impreso. Luego, el elector accedía a una cabina de votación 
equipada con una pantalla de PC, un teclado y un dispositivo de lectura de la tarjeta. Al pasar la 
tarjeta a través del dispositivo, la máquina leía el código de barras y registraba que el voto estaba 
por realizarse. 

En pantalla aparecía la lista de partidos con sus respectivos candidatos y, utilizando las flechas 
del teclado6, el elector debe seleccionar a los candidatos de su preferencia. Cuando el cursor 
está posicionado sobre el candidato que desea votar, el elector debe presionar la tecla 
“SELECCIONAR” y asignarle un número. El primer candidato que el elector seleccione será el 
número 1; el segundo será el número 2 y así sucesivamente. El elector puede seleccionar cuantos 
candidatos quiera.  

Cuando finaliza la selección, el elector deberá presionar la tecla “TERMINAR” y la pantalla 
mostrará todos los candidatos elegidos. En esta pantalla, el elector tendrá la posibilidad de volver 
a la lista de candidatos y cambiar alguna (o todas) de sus elecciones o comenzar nuevamente. 

En el caso de que el elector no elija ningún candidato, aparecerá una pantalla que explica que el 
voto se declarará informal (o voto en blanco) a menos que presione la tecla “DESHACER” para 
volver a la pantalla de la lista de candidatos y seleccione alguno/s.  

Para que el voto sea registrado -ya sea un voto en blanco o un voto positivo- el elector deberá 
deslizar la tarjeta magnética nuevamente por el dispositivo de lector de tarjeta.  

 

                                                 
5 La tarjeta magnética con el código de barras puede utilizarse una sola vez. 

6 El teclado tiene ocho botones: cuatro botones con flechas para mover el cursor hacia arriba, hacia abajo, hacia la derecha y hacia la 

izquierda y otros cuatro para SELECCIONAR, DESHACER, TERMINAR y EMPEZAR DE NUEVO. Utilizando las flechas y los botones de 

opciones, el elector puede encontrar en la lista de candidatos al candidato de su preferencia y seleccionarlo. 
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ESCRUTINIO DE VOTOS 

Una vez cerrada la elección, se retira el disco rígido del servidor al cual están conectadas todas 
las máquinas instaladas en el local de votación y se lo carga dentro del programa de conteo 
donde se realiza el escrutinio. Una de las ventajas de este proceso es que se ahorra papel y 
tiempo de ingreso de datos. Además, brinda un resultado rápido y exacto. En general, se dice que 
el resultado es más exacto que aquel que arroja el conteo de planillas realizado en forma manual 
porque se descarta la posibilidad de error en la lectura de los números escritos a mano en la 
planilla.  

 

ALGUNOS RESULTADOS 

En términos generales, la reacción de los votantes al uso del voto electrónico fue positiva. De 
una muestra de 295 votantes, el 89% declaró que el voto electrónico es una tarea simple. De estos 
mismos votantes, el 81% consideraba que el sistema contaba con instrucciones claras y, un 70%, 
que el sistema era rápido y eficiente.  

Por otra parte, se registró un número bajo de quejas (menos de 10). Algunas de estas provenían 
de votantes que indicaron que votaron en blanco sin intención. Sin embargo, dado que solamente 
se pueden registrar votos en blanco presionando la tecla “TERMINAR” (sin haber seleccionado 
una opción) y deslizando la tarjeta por el lector del código de barras mientras la pantalla 
despliega el mensaje “En el caso de deslizar su tarjeta, su voto será registrado en blanco”, se 
estima que los votantes que declararon que accidentalmente su voto se registró en blanco, no 
siguieron las instrucciones correctamente.    

Otras quejas provinieron de votantes que no podían comenzar con su proceso de votación debido 
a que el votante anterior no había finalizado con su sesión de voto, es decir, que no había pasado 
la tarjeta por el lector.  

 

PRUEBA PILOTO DE VOTO ELECTRÓNICO EN EL DISTRITO FEDERAL 
(MÉXICO) 

En el año 2003, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) implementó una prueba piloto de 
voto electrónico no vinculante. Esta experiencia representó el primer uso de urnas electrónicas 
en México, activando una alta repercusión a nivel nacional. 

Uno de los objetivos de la prueba piloto fue poder determinar la viabilidad de la incorporación de 
urnas electrónicas en los procesos electorales y de participación ciudadana en el Distrito Federal. 
Para ello, implementaron una prueba que les permitió conocer la opinión de los electores 
respecto a esta incorporación. 

Algunos de los temas que se abordaron en la prueba fueron: si resulta una mejor forma de votar 
con respecto al procedimiento tradicional; si representa ahorros en la producción de boletas, 
documentación y materiales electorales; si brinda mayor seguridad en el escrutinio y cómputo de 
los votos; y si se obtienen resultados oficiales en un tiempo menor. 
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La prueba consistió en la instalación de 120 urnas electrónicas en 120 secciones electorales en 
lugares muy próximos a las unidades de votación oficiales.  

Tanto las urnas electrónicas como el software de voto electrónico fueron proporcionados (en 
forma de préstamo) por el Tribunal Superior de Brasil. El sistema de voto electrónico utilizado7 
fue el de Registro Electrónico Directo (DRE) brasilero (urna electrónica con teclado numérico) que 
permite identificar al votante y emitir el voto en una misma máquina. 

 

MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS ELECTORES 

Los electores habilitados para participar de la prueba piloto fueron aquellos que estuvieran 
empadronados en las secciones electorales seleccionadas para la prueba. Sobre un total de 
120.000 empadronados, 27.000 electores participaron de la prueba.  

El electorado participante no recibió ningún tipo de capacitación in situ para hacer uso de la urna 
electrónica. Únicamente recibieron indicaciones de cómo operarla mediante un díptico y, a su 
vez, el Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa realizó una prueba de 
capacitación electoral a través de Internet. 

Al igual que la experiencia porteña, la participación fue de carácter no vinculante y el único voto 
considerado válido fue aquel emitido en forma manual mediante el uso de la boleta tradicional.  

Aquel elector interesado en participar de la prueba debía presentarse en la mesa con su 
credencial de elector para que sus datos fueran ingresados en una terminal de acceso. Si los 
datos coincidían con los datos de la lista nominal, el funcionario oprimía la tecla "CONFIRMAR" y 
habilitaba la urna electrónica para votar. 

En las máquinas de votación, los ciudadanos emitieron sus menciones de identificación 
partidaria. En pantalla, aparecían los símbolos y logotipos de los 11 partidos con representación 
en el IEDF, la foto del presidente de cada partido y su cargo en términos estatutarios. A 
continuación, el elector podía seleccionar uno de ellos presionando en el teclado el número de 
lista correspondiente. 

 

ESCRUTINIO 

Una vez cerrada la elección, se imprimieron las actas de escrutinio de votos y las de cierre de 
votación. Luego, se generó un disquete por cada máquina de votación que contenía los 
resultados encriptados. Los disquetes fueron enviados al Consejo Distrital Electoral, organismo 
encargado de transmitir la información por telefonía digital al IEDF. En el IEDF, los datos fueron 
desencriptados y los votos totalizados. 

                                                 
7 El software de voto electrónico brasilero fue desarrollado -con el asesoramiento del Tribunal Superior Electoral de Brasil- por la empresa 

Microbase, proveedora del software básico -el sistema operativo VirtuOS-, mientras que la empresa Procomp desarrolló el software 

aplicativo. 
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PRUEBA PILOTO DE VOTO ELECTRÓNICO EN CATALUÑA (ESPAÑA) 

La experiencia de voto electrónico en Cataluña se desarrolló en noviembre del año 2003 en el 
contexto de las elecciones para el parlamento catalán. La experiencia fue de carácter no 
vinculante, es decir los sufragios que se emitieron a través del sistema electrónico no fueron 
considerados como votos válidos. 

Esta prueba piloto encuentra un antecedente en las elecciones parlamentarias de 1995, cuando 
se hicieron ensayos de votación mediante pantalla táctil, almacenamiento del sufragio en una 
tarjeta magnética y depósito de la tarjeta en urna tradicional.  

Dado que la normativa electoral catalana no contempla medios electrónicos para emitir o 
contar los votos, la experiencia requirió de la autorización expresa de la Junta Central Electoral. 
Por pedido del organismo, debió explicitarse a los electores la complementariedad de la 
tecnología electoral respecto del voto tradicional y la invalidez de los sufragios que a través de 
ella fueron emitidos. 

 

MÁQUINAS DE VOTACIÓN  

En la prueba piloto de Cataluña se testearon tres tecnologías de voto electrónico distintas. A 
continuación se presentan brevemente cada una de ellas: 

 

1ER MODELO: VOTO REMOTO 

Este sistema de voto fue ideado por la compañía catalana Scytl, surgida a partir de 
investigaciones desarrolladas en la Universitat Autónoma de Barcelona. 

Los electores habilitados para participar de la prueba a través del voto remoto fueron aquellos 
españoles residentes en México, Argentina, Estados Unidos, Bélgica y Chile. En total, 
participaron 730 personas sobre un total de 23.234 electores empadronados, es decir, participó el 
3.14% de los electores habilitados para votar mediante este sistema. 

Los electores habilitados para votar recibieron (por correo) una credencial con la siguiente 
información: país de residencia, distrito en el que votaría y un código alfa-numérico de 16 
caracteres. 

El principal problema que tiene este sistema de voto es que no puede garantizarse que la persona 
que recibe la credencial sea efectivamente el votante con derecho a sufragio a quien estaba 
dirigido el correo.  

Para poder votar a través de este sistema, los electores pueden utilizar cualquier computadora 
con conexión a Internet y navegador con tecnología Java.  

Para verificar su identificación, el votante debe introducir el código alfa-numérico en la página 
de Internet confeccionada para la votación. A continuación, aparecen en pantalla todas las 
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opciones de partidos políticos habilitadas para la elección, las cuales estaban presentadas de 
acuerdo al orden cronológico de la proclamación de candidaturas.  

Para poder visualizar las listas plurinominales presentadas por cada partido, el elector debe 
clickear sobre el partido. En este sistema, el voto en blanco está representado a través de un 
recuadro blanco.  

Para votar la lista plurinominal visualizada en pantalla, el elector debe clickear la opción 
“Emitir el Voto”. A continuación, aparece otra pantalla en la que se le solicita que confirme dicha 
selección o, en caso de que lo considere necesario, cancelar el voto regresando a la pantalla 
anterior. 

Una vez emitido el voto, el elector puede imprimir un recibo de votación en el que se le informa 
que el voto ha sido recibido y almacenado con éxito. Además, se le proporcionan dos series alfa-
numéricas (que constituyen un identificador del voto y un código de control) para poder verificar, 
posteriormente, que el voto al que se refieren dichos códigos ha sido efectivamente procesado. 
Con este fin, tras la finalización de la jornada electoral, la administración electoral publica un 
listado de los códigos utilizados. 

Para realizar el escrutinio de los votos emitidos en forma remota, se creó una mesa electoral 
bastante particular, compuesta por un representante de cada partido político con escaños en el 
parlamento catalán y dos miembros de la administración electoral. Cada componente poseía una 
fracción de la clave necesaria para abrir la caja digital. La apertura se realizó en una 
computadora aislada que, mediante un dispositivo flexible de almacenamiento, contiene los datos 
que ha recabado el servidor durante la jornada electoral. Todos los miembros de la mesa 
contaban con una tarjeta inteligente8 que debían introducir en un lector para luego teclear la 
clave respectiva y poder acceder a los votos emitidos en forma remota.  

Los resultados electorales se difundieron en una ceremonia pública encabezada por un 
representante del gobierno catalán. 

 

 

2DO MODELO: REGISTRO ELECTRÓNICO DIRECTO (DRE) CON PANTALLA TÁCTIL 

Este modelo fue desarrollado por la empresa INDRA. En este sistema, el elector debe 
identificarse en forma tradicional exhibiendo el documento de identidad. Una vez identificado, 
el presidente de mesa le entrega una tarjeta magnética que lo habilita a operar la máquina de 
votación utilizando la pantalla táctil. A los fines de evitar el voto múltiple, las tarjetas poseen un 
sistema de control capaz de invalidarlas una vez utilizadas. De todas formas, cabe destacar que 
las tarjetas pueden reprogramarse para futuras experiencias.  

La experiencia con el sistema de pantalla táctil arrojó como recomendación prestarle especial 
atención a la instalación física de las máquinas, creando espacios de protección para 
garantizar la secrecía del voto. En efecto, el municipio de Torres de Segre registró un voto en 
blanco del 47.01%, cifra que, de acuerdo a las evaluaciones cualitativas, se explica por la 

                                                 
8 Se espera que en el futuro la tarjeta sea biométrica con huella digital. 
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incorrecta ubicación de la pantalla, la cual estaba orientada hacia el presidente de la mesa 
electoral, comprometiendo el secreto del voto.  

El análisis electoral arroja un dato interesante. En general, hubo mayor cantidad de votos en 
blanco que en otras elecciones. Además, en el distrito de Creixeell surgió un dato adicional: el PP 
recibió menor cantidad de votos que en otras oportunidades. Ello podría considerarse como una 
manifestación de los deseos reales del votante, en detrimento de las consideraciones 
estratégicas que una elección real podría generar. Es decir, a sabiendas de que la elección no 
tiene consecuencias políticas reales, muchos electores priorizan expresar sus verdaderas 
preferencias, en lugar de considerar las reales probabilidades de éxito de sus partidos. De ahí que 
el voto en blanco y el apoyo por partidos sin probabilidades de triunfar hayan aumentado. 

 

3ER MODELO: LECTOR ÓPTICO DE BOLETA ELECTRÓNICA 

Este modelo fue desarrollado por Demotek, consorcio compuesto por una multiplicidad de 
actores, incluyendo el gobierno vasco, cuatro empresas y dos centros tecnológicos de la 
Universidad del País Vasco. Este modelo fue desarrollado con el propósito de replicar del mejor 
modo posible el modelo de votación tradicional.  

En este sistema, la identificación del elector se realiza en forma tradicional exhibiendo el 
documento de identidad ante el presidente de mesa.  

La votación se realiza mediante una boleta electrónica, esto es, un documento de papel con un 
dispositivo que permite su lectura automática. De este modo, se conserva la tangibilidad del voto 
que tiene la elección manual.  

La novedad de este sistema reside en el paso previo al depósito de la boleta en la urna: en lugar 
de introducirla en un sobre, es preciso doblarla y cerrarla por el lado de la cara que posee 
pegamento. La urna posee dos ranuras: una para comprobar la validez de la boleta y otra para 
introducirla. Vale la pena aclarar que sólo el presidente de mesa está autorizado a introducir 
las boletas en la urna.  

Para brindar mayor seguridad a este proceso, el sistema Demotek tiene un lector de luz 
ultravioleta en el que cada votante podrá comprobar, incluso después de cerrar la boleta, que la 
boleta que entregará al presidente de mesa y que éste introducirá en la urna, corresponde 
efectivamente con su opción ideológica. 

En este sistema, el voto en blanco se realiza a través de una boleta similar a las anteriores en la 
que no figura ninguna candidatura (boleta en blanco). El voto nulo no está previsto.  

La existencia de una urna en la que se introducen las boletas permite la posibilidad de realizar un 
recuento manual con las mismas garantías que el que se lleva a cabo hoy en día. 

Como detalles complementarios de seguridad, cabe señalar que los resultados pueden 
transmitirse por GSM y que cada urna cuenta con una tarjeta de arranque y otra de borrado, a 
disposición del presidente de mesa, de tal forma que se prevé su reciclaje y posterior utilización 
en otros comicios. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS EXPERIENCIAS 

 

 Ciudad de Buenos 
Aires (Argentina) 

Canberra (Australia) Distrito Federal 
(México) 

Cataluña 
(España) 

Fecha Octubre de 2005 Octubre de 2001  Julio de 2003 Noviembre de 
2003 

Tipo de experiencia Prueba piloto de voto 
electrónico  

Prueba piloto de voto 
electrónico  

Prueba piloto de 
voto electrónico  

Prueba piloto de 
voto electrónico  

Momento electoral Elecciones para  
Legisladores de la 
Ciudad de Bs. As. 

Elecciones para 
representantes de 

Canberra en la 
Asamblea Legislativa 

de la ACT 

Elecciones para 
Diputados Locales y 

Jefes 
Delegacionales  

Elecciones para 
Legisladores del 

parlamento 
catalán 

Tipo de elección No vinculante Vinculante No vinculante No vinculante 

Lugar de 
implementación 

52 locales de 
votación (escuelas) 

designados 
oficialmente para los 

comicios 

Locales de votación 
ubicados en 8 

localidades del 
territorio de Canberra 

120 secciones 
electorales (en 

lugares próximos a 
las unidades de 

votación oficiales)  

Voto remoto: 
Internet 

Pantalla Táctil y 
Boleta 

Electrónica: 5 
distritos 

electorales  

Población objetivo Electores 
empadronados en los 

52 locales de 
votación  

Electores 
empadronados en los 
locales de votación 

donde se implementó 
el voto electrónico 

Electores 
empadronados en 
las 120 secciones 
electorales donde 
se instalaron las 

máquinas 

Voto remoto: 
españoles 

residentes en 
México, 

Argentina, 
Estados Unidos, 
Bélgica y Chile. 

Pantalla Táctil y 
Boleta 

Electrónica: 
Electores 

empadronados en 
los locales de 

votación donde se 
instalaron las 

máquinas 
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Modalidad de 
participación de los 

electores 

Participan 
voluntariamente de la 
prueba una vez que 
hayan votado en la 
elección oficial en 
forma tradicional 

 

En localidades con 
voto electrónico, 

eligieron cómo votar: 
electrónicamente o 
manualmente. En 

localidades sin voto 
electrónico, utilizaron 
el sistema tradicional 

Participan 
voluntariamente de 
la prueba. Se pudo  

votar por ambos 
métodos pero el 

único considerado 
válido fue el voto 
emitido en forma 

tradicional 

Utilizando las 
máquinas de 
votación (o 

Internet, en el 
caso del voto 
remoto), los 
ciudadanos 

emitieron sus 
menciones de 
identificación 

partidaria 

 

Qué se vota 
electrónicamente 

Lo mismo que en la 
elección manual 

(diputados nacionales 
y diputados de la 

Ciudad de Buenos 
Aires) 

Lo mismo que el la 
elección manual 

(representantes de 
Canberra para la 

Asamblea Legislativa 
de la ACT) 

Identificación 
partidaria 

Los mismo que en 
la elección 

manual 
(legisladores del 

parlamento 
catalán) 

Características 
generales de la 

experiencia 

Testeo de 4 modelos 
de emisión 

electrónica del voto 
que utilizan un 

software desarrollo 
por el gobierno local 

y que es modular, 
abierto y flexible 

Testeo de un modelo 
de emisión 

electrónica del voto. 
Se utilizaron PCs 
standard como 
terminales de 

votación. Software 
producido por una 
empresa privada 

Testeo de un modelo 
de emisión 

electrónica del voto: 
modelo brasilero. 
Tanto las urnas 

electrónicas como 
el software fue 

provisto por Brasil 

Testeo de 3 
modelos de 

emisión 
electrónica 

Máquinas de 
votación 

4 prototipos: 2 de 
lector óptico (uno con 

boleta, pantalla y 
teclado, y otro con 

planilla) y 2 de 
registro electrónico 

directo (uno con 
pantalla táctil, tarjeta 

magnética e 
impresión de 

comprobante, y otro 
con tarjeta de 

almacenamiento, 
pantalla y teclado) 

1 prototipo: registro 
electrónico directo 

con pantalla, teclado 
y tarjeta magnética 

con código de barras. 

1 prototipo: registro 
electrónico directo 
brasilero con urna 

electrónica, pantalla 
y teclado numérico 

 

3 tecnologías: 
voto remoto, 

registro 
electrónico 
directo con 

pantalla táctil, y 
lector óptico de 

boleta 

Cantidad de 
máquinas de 

votación 

200 (aprox.)  (entre 3 y 
4 prototipos  por local 

de votación) 

N/D 120 urnas 
electrónicas (una 

por sección 
electoral) 

N/D 
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Cantidad de personas 
que participaron  

N/D 16.559 electores 
(sobre un total de 
35.300 electores 

habilitados) 

27.000 electores 
(sobre un total de 
120.000 electores 

habilitados) 

Voto remoto: 730 
electores (sobre 
un total de 23.234 

electores 
habilitados) 

DRE con Pantalla 
táctil: 1.592 

electores (sobre 
un total de 2.286 

electores 
habilitados) 

Lector Óptico con 
boleta 

electrónica: 1.319 
electores (sobre 
un total de 3.761 

electores 
habilitados) 

Capacitación del 
electorado 

In situ N/D No hubo 
capacitación in situ. 
Sólo se repartieron 

dípticos explicativos 

N/D 

Identificación del 
elector 

Tradicional 
(presentando 

Documento Nacional 
de Identidad en la 

mesa electoral) 

Tradicional Tradicional 
(presentando la 
credencial de 

elector en la mesa 
electoral) 

 

Voto remoto: a 
través de código 

alfa-numérico 
recibido por 

correo 

Pantalla Táctil y 
Boleta 

electrónica: 
Tradicional 

(exhibiendo el 
documento de 

identidad) 

Software de código 
abierto 

Sí Sí No No 

Organismo 
encargado de la 
implementación 

Dirección General 
Electoral del 

Gobierno de la Ciudad 
de Bs. As. 

Australian Capital 
Territory Electoral 
Commission (ACT) 

Instituto Electoral 
del Distrito Federal 

(IEDF) 

Generalitat de  
Cataluña 
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Posee legislación de 
voto electrónico 

No Sí 9 No No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
9 Electoral Amendment Bill 2000 (Nº2) 
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